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 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00275 00 
De: Scotiabank Colpatria S.A. 

Contra: Juan David Salcedo Pérez  
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Teniendo en cuenta la adición solicitada en escrito allegado el 24 de mayo de 2023 

por la parte demandante y lo consagrado en inciso 4to del artículo 287 del Código 

General del Proceso, este Despacho procede a adicionar la providencia del 19 de 

mayo de 2023 (mandamiento de pago), de la siguiente manera:  

 

“11. $918.713,71, por concepto de otras sumas adeudadas contenidas en el 

pagaré 207419334718-9585003961”.  

 

En lo demás el auto quedara incólume. 
 

Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con el 

mandamiento de pago. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00208 00 
De: Banco de Bogotá 

Contra: Javier Alejandro Buitrago Rojas  
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Se requiere a la parte actora para que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022 y el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso dé cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 14 de marzo de 2023 

(mandamiento de pago), proferido por el Juzgado 11 Civil Municipal de esta ciudad, 

esto es notificar a la parte demandada. Lo anterior, dentro del término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de decretar 

el desistimiento tácito de la presente acción.   

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.   

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: Ejecutivo 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00460 00 
De: ABC Línea Dorada de Carga S.A.S. 

Contra: David Andrey Cruz Melo 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
ABC Línea Dorada de Carga S.A.S. contra David Andrey Cruz Melo por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 001 
 
1.1. Por el monto de $112’043.913.95, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 1 de enero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos Reyes Chaves, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: Ejecutivo 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00462 00 

De: Banco Finandina S.A. BIC 
Contra: Rosa Elena Morales Torres 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco Finandina S.A. BIC contra Rosa Elena Morales Torres por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré número 1150925594 

 

1.1. Por el monto de $54’284.510, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de enero de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.  Por el monto de $34’735.166, por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar al abogado Ramiro Pacanchique Moreno, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00470 00 

     De: Itaú CorpBanca Colombia S.A.   
     Contra: Deysi Johana Arias Arias 

 

 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mayor cuantía, como 

quiera que el monto de las pretensiones se eleva a la suma de $195’044.740,88 

siendo superior a 150 SMLMV. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 

del Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 

objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Bogotá D.C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Jr 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: Pertenencia 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00331 00 

De: Camilo Andres Rodríguez Gámez y otro 
Contra: Edna Roció Gordillo Vélez y otro 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

El apoderado de la parte actora, sírvase aportar los documentos referentes a la 

demanda y anexos tendientes al trámite de pertenencia que aquí solicita, como 

quiera que al momento del cargue de la demanda a través del aplicativo de reparto, 

solo fue cargado el poder conferido por los demandantes. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: Monitorio 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00458 00 

De: Gustavo Angel Rey 
Contra: Luz Marina Téllez Castañeda 

 
Una vez revisado el plenario encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio por tratarse de un proceso monitorio, tramite que por su 

reclamación debe ser de mínima cuantía según lo expone el artículo 419 del C.G.P., 

como quiera que el monto de las pretensiones según el acápite de cuantía se eleva 

a la suma de $2’000.000 siendo inferior a 40 SMLMV. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

ibidem el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda monitoria por falta de competencia 

factor objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00410 00 
De: GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Contra: Arcillas e Inversiones Alianza S.A.S. 

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se advierte que la parte actora 

no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 18 de agosto de 2023, 

en consecuencia, este Despacho RESUELVE:  

 

1.- Rechazar la solicitud de pago directo de la garantía mobiliaria. 

 

2.- Como quiera que la solicitud de pago directo de la garantía mobiliaria fue 

allegada por medios digitales no habrá lugar a entrega de documento alguno, por 

secretaria déjense las constancias de rigor. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00414 00 
De: Resfin S.A.S. 

Contra: Iván Andrey Salamanca Rojas 

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se advierte que la parte actora 

no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 18 de agosto de 2023, 

en consecuencia, este Despacho RESUELVE:  

 

1.- Rechazar la solicitud de pago directo de la garantía mobiliaria. 

 

2.- Como quiera que la solicitud de pago directo de la garantía mobiliaria fue 

allegada por medios digitales no habrá lugar a entrega de documento alguno, por 

secretaria déjense las constancias de rigor. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00480 00 

De: Banco Davivienda S.A. 
Contra: José Santamaría Durán 

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se advierte que la parte actora 

no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 18 de agosto de 2023, 

en consecuencia, este Despacho RESUELVE:  

 

1.- Rechazar la solicitud de pago directo de la garantía mobiliaria. 

 

2.- Como quiera que la solicitud de pago directo de la garantía mobiliaria fue 

allegada por medios digitales no habrá lugar a entrega de documento alguno, por 

secretaria déjense las constancias de rigor. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: Pertenencia 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00403 00 

De: Clara Esperanza Cuervo Robayo y otro 
Contra: Personas Indeterminadas 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

  
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Allegue el Certificado de tradición del inmueble objeto de usucapión completo 

con una vigencia no mayor a un mes de expedición (num. 5º art. 375 C.G.P.). 

 

2.- Aporte al plenario el respectivo avaluó catastral del inmueble objeto de usucapión 

con una vigencia no mayor a un mes correspondiente al año 2023 (num. 3º art. 26 

C.G.P.). 

 

3.- Teniendo en cuenta que el inmueble objeto de usucapión según poder aportado 

se encuentra ubicado en la Calle 40 B No. 5-52 Este, adecúense los hechos y 

pretensiones conforme esta dirección, puesto que allí hace falta el prefijo “Este”. 

 

4.- Adecúese el poder allegado en el sentido de indicar el folio de matrícula 

inmobiliaria del bien de mayor extensión.    

 

5.- Teniendo en cuenta que el certificado especial del bien de mayor extensión pag. 

5 folio 3, registra que la propiedad pertenece a la señora María Elvira Robayo, 

diríjase la demanda y el poder en contra de la mencionada persona. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 228bd4d31e26cd40ecc1b6eddf0339458ed145c19ece048fd0385fc20c32fea6

Documento generado en 28/09/2023 02:27:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Rad. No. 1100140030 11 2023 00513 00 

     De: Ricardo Trujillo Torres  
     Contra: Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. 

  
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 11 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.  
  
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente:  
 

1.- Como quiera que no solicitó medidas cautelares, remítase la demanda con sus 

anexos a la dirección física y/o electrónica a la parte demandada, en aplicación al 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, como quiera que en las 

documentales aportadas no se evidencia el cumplimiento de esta. 

  

2.- Remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección 

electrónica o física reportada. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno.  
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Jare 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
    Rad. No. 1100140030 52 2023 00498 00 
    De: Banco BBVA  
    Contra: Ricardo Andrés Villota Paz 

 
Que, por auto del 12 de julio de 2023, se profirió mandamiento de pago a favor de 
Banco BBVA y en contra de Ricardo Andrés Villota Paz, por las sumas contenidas 
en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $2’377.0000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00508 00 
De: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Contra: Oscar Said Fayad Rodríguez 
 
 
Si bien no se ha admitido la solicitud de pago directo de la garantía mobiliaria del 
presente asunto, y, por ende, no se ha ordenado la inmovilización del vehículo, en 
virtud del artículo 461 del Código General del Proceso, resulta procedente aceptar 
la solicitud de terminación del trámite, allegada por la apoderada de la parte 
demandante, por pago de las cuotas en mora. En consecuencia, este Despacho 
resuelve:   

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago de las cuotas 
en mora. 
 
SEGUNDO: En razón a que no se había admitido el presente asunto no es dable la 
cancelación de orden alguna respecto de la inmovilización del vehículo.  
 
TERCERO: Como quiera que la solicitud de pago directo de la garantía mobiliaria 
fue allegada por medios digitales no habrá lugar a entrega de documento alguno, 
por secretaria déjense las constancias de rigor. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 11 2023 00329 00 

De: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. “BBVA COLOMBIA” 
Contra: Fabio Eduardo Caicedo González  

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Se requiere a la parte actora para que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022 y el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso dé cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 18 de mayo de 2023 

(mandamiento de pago), proferido por el Juzgado 11 Civil Municipal de esta ciudad, 

esto es notificar a la parte demandada. Lo anterior, dentro del término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de decretar 

el desistimiento tácito de la presente acción. Asimismo, se le requiere para que dé 

cumplimiento al numeral 4to de la misma providencia.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00226 00 
De: Banco Corpbanca Colombia S.A. 

Contra: Herederos Indeterminados de Alfonso Serrato González 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Se requiere a la parte actora para que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022 y el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso dé cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 14 de marzo de 2023 

(mandamiento de pago), proferido por el Juzgado 11 Civil Municipal de esta ciudad, 

esto es notificar a la parte demandada. Lo anterior, dentro del término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de decretar 

el desistimiento tácito de la presente acción.   

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.   

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 11 2023 00031 00 

De: Blanca Luz Herrera y otros 
Contra: Laura Marcela Galán Rendón 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Previo a decidir respecto al emplazamiento de la parte demandada y con el fin de 

garantizar el derecho de defensa y el debido proceso, por Secretaría ofíciese al 

Juzgado 7to Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento, quien resolvió 

el incidente de reparación integral de Blanca Luz Herrera y otros contra Laura 

Marcela Galán Rendón cuyo número de radicado fue 110016000000201802508, 

para que indique la dirección de residencia, domicilio, trabajo o lugar donde se 

encuentra la demandada Laura Marcela Galán Rendón, identificada con Cédula 

1.001.091.930 de Bogotá D.C., para efectos de ser notificada. Asimismo, para que 

informe cual es el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad que 

conoce de dicho asunto actualmente.   

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Rad. No. 1100140030 11 2023 00497 00 

     De: P.A. FC Adamantine NPL 
     Contra: Yury Aldemar Torres Pinzón 

  
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 11 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.  
  
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente:  
 

Sírvase allegar el endoso en propiedad al Patrimonio Autónomo demandante, toda 

vez que, los allegados no corresponden al número del pagaré que pretende ser 

ejecutado. 

 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno.  
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Jare 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref: Prescripción Obligación (hipoteca) 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00417 00 

De: Antonio José Córdoba Buitrago 
Contra: Personas Indeterminadas 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

  
Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto de la declaración de prescripción extintiva de la obligación 

(según las Escrituras públicas de mutuo) se elevan a la suma de $24’000.000 siendo 

inferior a 40 SMLMV. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda declarativa por falta de competencia 

factor objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00478 00 
De: CFG Partners Colombia S.A.S. 
Contra: Jorge Isaac Mejía López 

 

 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto del total de las pretensiones al tiempo de la demanda de 

$4’.097.093 siendo inferior a 40 SMLMV. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 

objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Jar 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 11 2023 00302 00 

De: Scotiabank Colpatria S.A. 
Contra: Gina Paola Oyola Rodríguez 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Teniendo en cuenta que, por auto del 23 de mayo de 2023, se profirió mandamiento 
de pago a favor de Scotiabank Colpatria S.A. y en contra de Gina Paola Oyola 
Rodríguez por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución.  

  
Considerando que la demandada fue notificada de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, es procedente darle 
aplicación al canon 440 del Código General del Proceso.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución de la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

  

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo.  

  

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 

previsto en el artículo 446 del C.G.P.  

  

4.- Condenar al demandado al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $5’630.000.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00231 00 
     De: Paola Andrea Correa Pérez 
     Contra: Martha Esther Romero Díaz y José Vicente López    
     Díaz  
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.  

 

Se requiere a la parte demandante para que proceda a dar cumplimiento al numeral 

2do y 3ro del auto del 20 de abril de 2022 (auto admisorio) proferido por el Juzgado 

11 Civil Municipal de esta ciudad.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: Responsabilidad Solidaria 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00434 00 

De: Credibanca S.A.S. 
Contra: Seguridad Superior LTDA 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

  
Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto de las obligaciones solidarias se eleva a la suma de $838.640 

siendo inferior a 40 SMLMV. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda declarativa por falta de competencia 

factor objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003011 2023 – 00286 00    
De: Nidia Briñez Mosquera 
Contra: Fanny Constanza Agudelo Bonilla compañera permanente de 
Jose Antonio Agudelo Romero (Q.E.P.D.), sus herederos hijos Carlos 
Tonio Agudelo Acosta, Nelson Mauricio Agudelo Acosta, Joannes 
Vicentii Agudelo Acosta, Carmen Rosa Acosta de Guevera y demás 
personas indeterminadas.  

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
Secretaría proceda a realizar los emplazamientos decretados en el inciso 6to del 
auto del 24 de abril de 2023, mediante el cual se admitió el presente asunto.   
 
Se requiere a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento al inciso 7to del 
auto del 24 de abril de 2023, mediante el cual se admitió el presente asunto.   
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                               Rad. No. 1100140030 52 2023 00472 00 
                                               De: Itaú Colombia S.A. 
                                               Contra: María Alejandra Flórez Acosta 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta emanada por el Ministerio 
De Salud y Protección Social, mediante la cual pone en conocimiento la dirección 
de la empresa en la que labora la demandada María Alejandra Flórez Acosta. 
Secretaría remita dicha comunicación por el medio más expedito. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 47 2023 00554 00 

     De: Banco de Occidente S.A.  
     Contra: Cristian Humberto Hernández Ordoñez 

 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco de Occidente S.A. contra Cristian Humberto Hernández Ordoñez por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré sin número con Sticker 2K866118 con Fecha de diligenciamiento 18 de 

diciembre de 2018  

 

1.1. Por el monto de $53’131.459, por concepto del saldo a capital incorporado en 

el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 21 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería a la abogada Maryoli Rico Calvo, como apoderada judicial 

de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
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Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00005 00 
De: Daisy Escobar Valencia 

Contra: Daniel Felipe Díaz Páez y Fanny Ramírez Lugo  
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Teniendo en cuenta que ya encuentran materializadas las medidas cautelares, se 

requiere a la parte actora para que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo ordenado 

mediante auto del 23 de marzo de 2023 (mandamiento de pago), proferido por el 

Juzgado 15 Civil Municipal de esta ciudad, esto es notificar a la parte demandada. 

Lo anterior, dentro del término de 30 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito de la presente 

acción.   

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.   

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe98c45b17982653be872db4fbc04f0afec49ad0e325abba7f3c468cb7dfdeba

Documento generado en 28/09/2023 02:27:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref: Resolución de Promesa de Compraventa 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00425 00 
De: José Norberto Cárdenas Prieto 

Contra: Monser Su Vivienda LTDA y otros 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

  
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Conforme el artículo 74 del C.G.P., la parte actora allegue poder en el cual se 

determine que el asunto a tratar es la Resolución de las Promesas de Compraventa 

de los apartamentos 509, 511 y 301 ubicados en la Transversal 77 No. 162-67 y 

que el apoderado este facultado para demandar a los señores Ana María Monroy 

Rodríguez, Sandra Patricia Rodríguez Ramos, Mario Augusto Monroy Bautista y 

Juan Manuel Monroy Rodríguez. 

 

2.- Allegue certificado de existencia y representación con una vigencia no mayor a 

un mes de la sociedad demandada. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003011 2023 – 00322 00    
De: José Alberto Santana Mahecha, Juan Guillermo Santana 
Mahecha y Valentina Santana Mahecha. 
Contra: Juan Bautista Martínez y demás personas indeterminadas.  

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
Secretaría proceda a realizar los emplazamientos decretados en el inciso 6to del 
auto del 24 de abril de 2023, mediante el cual se admitió el presente asunto.   
 
Se requiere a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento al inciso 7to del 
auto del 24 de abril de 2023, mediante el cual se admitió el presente asunto.   
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
     Rad. No. 1100140030 61 2023 00461 00 
     De: Orlando Cediel Ospina 
     Contra: Juan Carlos Arias 

 
Previo a auxiliar la comisión encomendada, por secretaria ofíciese al Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para que 
allegue al plenario, el certificado de tradición del inmueble objeto del secuestro, 
donde aparezca inscrita la medida de embargo. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

                                              Rad. No. 1100140030 47 2023 00362 00 
                                              De: Banco Davivienda S.A. 
                                             Contra: Importadora NISSAN RENAULT S.A.S  
 
Atendiendo la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte demandante, 
en escrito que antecede y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 
C.G.P., se procede a corregir el mandamiento de pago de fecha 29 de agosto de 
2023, en el sentido de indicar que la parte demandada es Importadora NISSAN 
RENAULT S.A.S y no como quedara allí anotado, en virtud de lo aportado en el 
escrito subsanatorio de la demanda.  
 
En lo demás el auto quedara incólume. 
 
Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con el 
mandamiento de pago. 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                               Rad. No. 1100140030 47 2023 00363 00 
                                               De: Bancolombia S.A. 
                                               Contra: Recursos Ópticos S.A.S. 

 
 
Atendiendo la solicitud formulada por la apoderada judicial de la parte demandante, 
en escrito visto a folio 013 del expediente y a lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., 
se procede a corregir el numeral tercero del auto de terminación de fecha 29 de 
agosto de 2023, mediante el cual declaro terminado el proceso ejecutivo de 
Bancolombia S.A., contra Recursos Ópticos S.A.S., el cual quedara así: 
 
“TERCERO: No se decreta el desglose de las documentales, como quiera que el 
presente asunto se presentó de manera virtual.” 
 
En lo demás el auto quedara incólume. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

                                              Rad. No. 110014003047 2023 00340 00 

                                              De: Banco Davivienda S.A. 

                                              Contra: Jamir Ariel Ospina Oviedo  

 
Atendiendo a la solicitud de la apoderada de la parte demandante que antecede, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el 
inciso primero del auto de fecha 02 de junio de 2023, mediante el cual el Juzgado 
47 Civil Municipal admitió el conocimiento de la solicitud de pago directo de garantía 
mobiliaria, el cual quedara así:  

 
“Ordenar la captura del vehículo identificado con placas WNV-790 por secretaria 
líbrese el respectivo oficio dirigido a la Policía Nacional- SIJIN División Automotores, 
indicando que el vehículo podrá ser remitido a los parqueaderos a nivel nacional 
SIA, La Principal S.A.S., Cali Parking (Diana Barragán), Parqueadero Nápoles en la 
ciudad de Girón y Parqueadero La 17 Parking S.A.S. en la ciudad de Pereira. 
Secretaría remita el mencionado oficio a la parte actora y a la Policía Nacional.”. 
 
En lo demás el auto quedara incólume. 
 
Finalmente secretaría proceda a corregir el oficio ordenado teniendo en cuenta y 
citando la corrección que antecede. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: Responsabilidad Ext 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00442 00 
De: Paula Andrea Florián Gomez y otro 

Contra: Jersson Enrique Beltrán Quijano y otro 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, evidencia esta Juzgadora que el 

acta de reparto con secuencia No. 31093 de fecha 21 de abril de 2023 vista a folio 

15 digital, fue asignada por la Oficina Judicial de Reparto al Juzgado 46 Civil 

Municipal de esta ciudad y no al Juzgado 48 Civil Municipal; sin embargo, esta última 

autoridad judicial, producto del Acuerdo señalado en el inciso anterior, remitió el 

expediente a este Despacho. 

 

En consecuencia, de lo anterior, por secretaría ofíciese a la Oficina Judicial de 

Reparto, con el fin de poner en conocimiento esta situación. 

 

Así mismo, ofíciese al Juzgado 46 Civil Municipal de esta ciudad, indicando que la 

demanda repartida el 21 de abril de 2023 bajo la secuencia No. 31093 siendo 

demandante Paula Andrea Florián Gomez y Gladys Adriana Gomez, fue entregada 

por reparto al Juzgado 48 Civil Municipal quien a su vez la remitió a este Despacho 

y tiene actualmente el conocimiento del asunto. 

 

Finalmente, póngasele en conocimiento de la apoderada judicial de las 

demandantes, la situación anteriormente advertida a efectos que tenga 

conocimiento de que esta autoridad tiene el conocimiento de la demanda que se 

interpuso y a efectos de que manifieste lo pertinente. Comuníquesele al correo 

electrónico abogadoslegacol@hotmail.com. 

  
 

  Cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
Ds 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014003061 2008 01053 00.  

 
 

       En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se tiene por 

desistida la solicitud de reconstrucción del expediente  

 

       Por secretaría comuníquese a las partes por el medio más expedito y 

consecuencial a lo indicado archívese el expediente. 

 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ  
Juez 

Jare 

 

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. Pertenencia 

No. 1100140030 48 2023 00333 00  
De: Eliana María Rondón Ceballos 

Contra: Miguel Antonio Rodríguez Ramírez y otros 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Allegue el Certificado de tradición del inmueble objeto de usucapión y certificado 

especial del Registrador de Instrumentos Públicos con una vigencia no mayor a un 

mes de expedición (num. 5º art. 375 C.G.P.). 

 

2.- Aporte al plenario el respectivo avaluó catastral del inmueble objeto de 

usucapión con una vigencia no mayor a un mes correspondiente al año 2023 (num. 

3º art. 26 C.G.P.). 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: Responsabilidad Ext 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00386 00 

De: Banco de Bogotá S.A. 
Contra: María Mónica Moreno Manosalva 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

  
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

De conformidad con lo estipulado en los artículos 73 y 74 del C.G.P., acredite el 

derecho de postulación, esto es aportando poder donde el demandante faculte al 

abogado Luis Jairo Quintanilla Quintero, para incoar este asunto en contra del señor 

Jhon Jairo Sandoval Carrillo, lo anterior como quiera que el poder aportado con la 

presentación de la demanda solo fue conferido para demandar a las sociedades 

Organización Suma S.A.S. y Seguros Mundial S.A.S. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 84 fijado hoy 29 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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